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1. Objetivo: 
• Conservar el material estéril en óptimas condiciones de esterilidad hasta su 

uso con el paciente. 
• Comprometer al usuario del material estéril, a optimizar el recurso y aplicar  

buenas prácticas para su manipulación. 
 
 
2. Alcance: 
• El presente documento aplica a todos los servicios clínicos y unidades de 

apoyo del establecimiento donde se almacena material estéril. 
• Está destinado a : 

o Profesionales Enfermeras/Matronas supervisoras y clínicas de los 
servicios clínicos y de apoyo. 

o Técnicos Paramédicos, auxiliar  de esterilización que se desempeñan 
realizando actividades de manejo, almacenaje y distribución del material 
estéril. 

o Técnicos Paramédicos y auxiliares  de los servicios clínicos y de apoyo 
que solicitan, manejan  y almacenan material estéril. 

 
3. Documentos relacionados: 
Normas Técnicas sobre Esterilización y Desinfección de los Elementos Clínicos  
MINSAL 2001. 
 
 
4. Responsables: 
  
Responsable   Proceso  
Enfermera supervisora Central de 
Esterilización  
 

Elaboración, actualización, difusión y 
supervisión del cumplimiento del 
protocolo. 

Enfermeras y matrona supervisoras de 
los servicios  clínicos y de apoyo  

Supervisión del almacenamiento del 
material estéril en sus respectivos 
servicios y unidades de apoyo. 

Técnico paramédico / auxiliar 
esterilización. 

Mantención de las  condiciones de 
almacenamiento de material estéril en la 
central de esterilización. 

Técnico paramédico servicio clínico o 
unidad de apoyo. 

Traslado y mantención de las  
condiciones de almacenamiento sus 
respectivos servicios y unidades de 
apoyo.  
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5. Definiciones: 
 
Almacenamiento de material estéril: 
Acción de  guardar  materiales estériles según protocolo, para resguardar su 
esterilidad hasta el momento de  ser usado con  los pacientes. 
 
Área limpia: 
Lugar físico debidamente señalado destinado a la manipulación, almacenamiento 
de medicamentos, materiales o insumos estériles o limpios. 
 
Eventos relacionados:  
Factores  que intervienen o acaban con la esterilidad del material  relacionadas 
con el trasporte, almacenamiento y manipulación  del material estéril. 
 
Fecha critica de vencimiento: 
Es aquel material estéril  con fecha de vencimiento que no alcanzara a mantener 
su vigencia hasta la próxima revisión semanal, el cual deberá ser retirado. 
 
Revisión semanal:  
Día de la semana establecido por cada unidad que almacena material estéril para 
su revisión y control. 
 
Ordenar por fecha de vencimiento:  
Organizar el almacenaje del   material de tal manera, que “el primero en entrar es 
el primero en salir.” 
 
Vigencia material estéril: 
Fecha que indica el periodo de tiempo que un producto se considera estéril bajo  
condiciones de almacenamiento y manipulación adecuadas. Representada en una 
etiqueta  fechada que indica el día en que termina la vigencia.   
 
Reproceso: 
Ingreso de material a la central de esterilización para realizar  lavado, empaque 
esterilización y almacenamiento. 
 
Ruta definida: 
Trayecto exclusivo  a realizar por los funcionarios encargados de trasladar el 
material estéril. 
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6. Desarrollo: 
 
6.1 Condiciones de almacenamiento:  
Para el almacenamiento del material estéril se  requiere que los encargados  de 
los servicios  donde se maneja  material estéril dispongan  y definan en forma 
interna los lugares de almacenamiento  y cumplan las siguientes condiciones: 
 

• Ubicar el área de almacenamiento material estéril e n área limpia. 
• Disponer de  estanterías cerradas y de uso exclusiv o para material 

estéril. 
• Mantener  el área  de almacenamiento  a  una distan cia de 30  cm del 

piso, 100cms del techo y 12 cm de la pared. 
• Mantener área de almacenamiento  limpio, seco y lib re de polvo. 
• Almacenar ordenado por fecha de vencimiento “lo pri mero en entra es 

lo primero en salir.”. 
• Contar con estanterías, repisas y gabinetes resistentes al peso, no porosos y 

lavables. 
• Alejar área de almacenamiento  de fuentes de calor y humedad. 
• Almacenar en esta  área el material estéril de fábrica.  
• Separar físicamente material estéril de  material limpio.  
• Almacenar el material estéril en  contenedores plásticos tapados; en caso 

de no contar con estos o  disponer de un espacio reducido, proteger el 
material estéril  con bolsa plástica.  

• Si los materiales son pequeños se podrán almacenar en cajas de plástico con 
tapa, sin comprimirlos.  

• Mantener la supervisión del almacenamiento mediante revisión semanal  
de material estéril, según día  definido en su unidad. 

 
Se agregan las siguientes  condiciones de almacenam iento a la central de 
esterilización: 

• El Área de almacenamiento esta designada como área de circulación 
restringida no transitar por esta sino está  dentro de sus actividades diarias 

• Almacenar en estantes por fecha de vencimiento, ordenando los artículos 
de derecha a izquierda una vez descargados de los carros. 

• Almacenar material estéril  de uso clínico, propio de la central en estantes 
con puertas. 

• Almacenar en forma transitoria las cajas quirúrgicas y la   ropa de pabellón     
en los  carros de trasporte metálico. 

• Almacenar en forma transitoria los materiales propios de cada servicio en 
contenedores plásticos con tapa 
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6.1 Transporte de Material Estéril:  
 

• El auxiliar o técnico paramédico que retira y trasporta material estéril debe 
previamente realizar lavado clínico de manos o higienización  con alcohol 
gel. 

• El traslado de material estéril no se permitirá directamente en las manos. 
• El material estéril debe ser trasladado en carros de transporte cerrados o en 

contenedores plásticos con tapa. Los contenedores deberán ser  rotulados 
como “Transporte de Material Estéril” 

• El contenedor de trasporte de material estéril, debe permanecer limpio e 
indemne 

• El trayecto del retiro del material estéril debe realizarse  por rutas definidas .  
• El funcionario encargado del transporte debe evitar caídas y compresión del 

material estéril a trasladar, acomode los  artículos pesados  en la zona baja 
del medio de transporte y lo liviano sobre estos. 

• Ubicar el material estéril transportado inmediatamente   en el área de 
almacenamiento una vez terminada el trayecto. 

 
6.3 Manipulación o manejo del  material estéril:  
 

• El auxiliar o técnico paramédico que retira y trasporta material estéril debe 
previamente realizar lavado clínico de manos o higienización  con alcohol gel 
Los artículos esterilizados deben ser manipulados fríos. 

• Manipular el material el mínimo de veces para evitar eventos relacionados  
(caídas, rotura, empaque mojado etc.) 

• Los paquetes que se han caído al piso,  roto, abierto, manchados o mojado 
se deben considerar contaminados.  

• Verificar condiciones del empaque y vigencia del material antes de utilizar 
• No usar elásticos en la contención de paquetes estériles. 
• Los paquetes deben ser manipulados cuidadosamente para evitar 

comprometer su integridad (caídas, compresión, rotura de empaque, 
humedad etc.) 

• El funcionario que maneja el material estéril debe conocer los controles 
químicos  externos que identifican el material estéril del que no es estéril 
antes de utilizar.  

• Utilizar primero los productos  con fecha de vencimiento más próxima a 
vencer. 

 
6.4 vigencia del material estéril:  
 

• La vigencia del material estéril está basada en las condiciones de 
almacenamiento local, tipo de empaque   y los eventos relacionados 
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(deficiencias en el traslado, almacenamiento y manipulación), las fechas de 
vencimiento nos sirven para llevar  control del stock, minimizar perdidas y 
supervisar las condiciones de almacenamiento y empaque. 

• Tabla de vigencia para el material estéril procesado en el hospital Claudio 
Vicuña. (AnexoN°1). 

 
 
6.5 Procedimiento: 

• Revisión semanal del material estéril en servicios clínicos, apoyo y 
Central de Esterilización 

 
Revisión semanal del material estéril en servicios clínicos , 
apoyo y Central de Esterilización. 

Responsable  

Dejar un  día a la semana para la revisión del material estéril 
tanto lo distribuido por la unidad de esterilización como lo 
despachado de farmacia. 

Téc Paramédico 

Disponer una superficie limpia y desinfectada (con alcohol al 
70% o desinfectante de superficies disponible) para dejar 
material estéril durante revisión. 

Téc Paramédico 

Retira todo el material estéril del lugar de almacenamiento y lo 
ubica en superficie limpia y desinfectada, asegurándose 
previamente que este seca. 

Téc Paramédico 

Verifique que  el área de almacenamiento este limpia.  
Revise  el material estéril  verificando: 
Fecha critica de vencimiento y su vigencia para determinar 
caducidad. 
Indemnidad del empaque para descartar contaminación. (roto, 
abierto, mojado, ajado, rotulados  con tinta sobre el empaque 
o  manchado)  

Téc Paramédico 

En caso de encontrar artículos que hayan perdido su 
esterilidad  ya sea por vencimiento o contaminación ,  
proceder según corresponda: 

o Instrumental  y cajas quirúrgicas: enviar a 
esterilización para reprocesar.  

o Artículos de un solo uso: eliminar. 
 

Téc Paramédico 

Una vez revisado el material, organizar y ordenar por fecha de 
vencimiento en estantes o contenedores. 

Téc Paramédico 

Registra el procedimiento en cuaderno. Téc Paramédico 
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7.  Criterios de calidad: 
Para fines de evaluación de acreditación, se considerará como requisitos mínimos 
obligatorios a cumplir los 5 primeros ítem señalado en las “condiciones de 
almacenamiento  de material estéril”  que corresponden a:  
 

 
 
Para la evaluación  se aplicara  pauta llamada “Condiciones de almacenamiento 
material estéril”  que contempla los requisitos mínimos  que se deben cumplir en 
las condiciones almacenaje de material estéril. 
Se considera que una pauta esta correcta  cuando cumple con todos los ítem de 
esta, en caso de incumplimiento de uno o más ítem  la pauta no cumple. 
 
 
 
8. Flujograma: no aplica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Condiciones  de Almacenamiento material estéril  
Almacenar material estéril  en áreas limpias. 
Almacenar material estéril  en estantes exclusivos 
Almacenar el material estéril  alejado del suelo(30cm) y techo(100cm) y 
pared(12cm) 
Mantener estantes libres de polvo y humedad. 
Almacenar material estéril  ordenado por fecha de vencimiento. 
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9. Distribución: 
 
• CC. Medicina 
• CC Cirugía. 
• CC. Pediatría. 
• CC. Pensionado. 
• CC. Obstetricia- Ginecología. 
• CC. Neonatología. 
• CC. Urgencia. 
• CC. UCIM 
• CC. Pabellón. 
• CC. Esterilización. 
• CC. Consultorio Especialidades. 
• CC.IIAS 
• Oficina calidad y seguridad del paciente. 
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10. Anexo N°1 

 
PAUTA SUPERVISION: 

 
 

PAUTA DE SUPERVISION: “CONDICIONES DE ALMACENAMIENT O      MATERIAL 
ESTERIL.” 

 
PROCESO: CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO MATERIAL ESTÉRIL 

Nombre y Apellido 
Observador:  Servicio  Clínico: 

Nombre y apellido 
supervisado 

Pauta nº1 
Pauta nº2 
Pauta nº3 
Pauta nº4 

 

 
 

Ítems a observar 

Pauta 1  Pauta 2  Pauta 3  Pauta 4 
Fecha:  

 

Fecha:  

 

Fecha:  

 

Fecha:  

 

SI NO SI NO SI NO SI NO 
1 Almacena material estéril  

en áreas limpias. 
        

2 
Almacena material estéril  
en estantes exclusivos 

        

3 Almacena el material 
estéril  alejado del 
suelo(30cm) y 
techo(100cm) y 
pared(12cm) 

        

4 Mantiene estantes libres 
de polvo y humedad. 

        

5 Almacena material estéril  
ordenado por fecha de 
vencimiento. 

        

 
Comentarios:_____________________________________________________________ 
________________________________________________________________________
______________________________________________________________________
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Anexo N°2 

PAUTA DE SUPERVISION: “REVISION SEMANAL DE MATERIAL  ESTERIL”  

 
PROCESO: REVISIÓN SEMANAL MATERIAL DE ESTERIL 

Nombre y Apellido 
Observador: 

 Servicio  Clínico: 

Nombre y apellido 
supervisado 

 Estamento: 

 

 
Comentarios: 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 

Evaluación SI NO 

Disponer una superficie limpia y desinfectada(con alcohol al 70% o 
desinfectante de superficies disponible)para dejar material estéril 
durante revisión 

  

Retira todo el material estéril del lugar de almacenamiento y lo ubica 
en superficie limpia y desinfectada, asegurándose previamente que 
este seca. 

  

Verifique que  el área de almacenamiento este limpia.   

Revise  el material estéril  verificando: 
Fecha critica de vencimiento y su vigencia para determinar 
caducidad. 
Indemnidad de empaque para descartar contaminación o pérdida de 
la esterilidad. (roto, abierto, mojado, ajado, rotulados  con tinta sobre 
el empaque o  manchado)  

  

En caso de encontrar artículos que hayan perdido su esterilidad  ya 
sea por vencimiento o contaminación proceder según corresponda: 

o Instrumental  y cajas quirúrgicas: enviar a esterilización 
para reprocesar.  

o Artículos de un solo uso: eliminar. 
 

  

Una vez revisado el material, organizar y ordenar por fecha de 
vencimiento en estantes o contenedores. 

  

Registra el procedimiento en cuaderno.   
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Anexo N°3: 
 

TABLA VIGENCIA MATERIAL ESTERIL  
 

EMPAQUE MATERIALES VIGENCIA DE 
ESTERILIDAD 

Un empaque  de papel 
(grueso o sobres) 

Insumos clínicos (apósitos, vendas, 
gasas, ramas, espéculos) 

2 semanas 

Un empaque Papel 
crepado  

Instrumental en general 
Material de Clínica 

 
3 semanas 

Un empaque  de Textil  3 días 
Un empaque papel mixto Bandejas 

Material dental. 
1 año 

Un empaque tybeck Ópticas. 1 mes 
Doble  empaques de : 
• Textil + Textil 

• Textil + Crepado  

• Sobre papel +papel 
café. 

Ropa de pabellón 
Ropa de parto 
Paquetes de ropa en general 
Cajas perforadas 
Contenedores 
Saco con material para Pabellón, 
Corbatines Largos y Cortos. 

 
3 semanas 

Doble empaque de: 
• Crepado +Crepado 

Sabanillas, delantales. 1 mes 

Doble empaque : 
• Papel mixto +papel 

mixto 
• Papel mixto +papel 

crepado 

Ópticas. 
Cajas instrumental esterilizadas en 
método de baja temperatura. 
 

1 año 

Empaque  de Nylon no 
estéril. 

Material  que una vez esterilizado se 
protege con nylon.  

9 meses 

Empaque Rígido Instrumental Pabellón  1 mes  
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11. Formulario de control de cambios 
 

Número de edición  Cambios  Fecha Firma 
    
    
    
    
    

 
 
 
 
 
 
 


